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"POR EL CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHATIENTO FORESTAL UNICO DE DOCE ARBOLES
AISLADOS DE DIFERENTES ESPECIES EN I.A COTU}IIDAD INDIGEITIA PAT{CHOTANA LOCALIZADA
EN JURISDICCIOi¡ DEL TUNICIPIO DE ALBA}¡IA EN EL DEPARTATIENTO DE LA GUAJIRA Y SE
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENEML DE I-A ConponnCIÓN AUTÓNoMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,
"CORPOGUAJIM" en uso de sus faultdes legabs y en especial de las conferklas por los Decreta 3453 de
1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1791 de 1996, Decreto 1076 de 2015 y demás
normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpormiones Autónomas
Regionales, ejercer la funclón de máxima autoridad ambbntal en el área de su jurisdiccón de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpormiones Autónomas
Regionales, otorgar cornesiones, permisos, autorizaciones y licernic ambientales requeridas pr la Ley
para el uso, aprovechamiento o movilizaciÓn de los recursos naturales rcnovables o pana el desanollo de
actividades que afecten o puedan afectar el nredio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para el
aprovechamiento brestal, cor¡cesiones para el uso de aguas superfniales y subtenáneas y establecer
vedas para lacuay pesca deportiva.

Que el articulo 2.2.1.1.9.1de| Decreto 1076 de 2015: establece que "Cuando se quiera aprovechar árboles
aislados de boque natural ubicado en tenenos de dominio público o en predios de propledad privada que se
encuentren caídos o muertm por caus¿E natunales, o que por tztzones de orden sanitario debidamente
comprobadas requieren ser talados, se solbitará permiso o autorización ante la Corporación respectiva, la
cualdará trámite prioritario a la solbitud

Que el Artículo 2.2.1.1.7.6 del Decreto 1076 de 2015 consagra: "Cuando se trate de aprovechamientos
forestales pers¡stentes o únicts, una vez recibido el plan del manejo forestal o el plan de aprovechamiento,
respctivamente, las Corporaciones procederán a evduar su contenido, efectuar las visitas de campo, emitir
el concepto y expedir la resolución motivada'.

Que ef artículo 2.2.1.1,9,4 del decreto 1076 de 2015 dispone que cuando se rquiera tatar, transplantar o
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de
obras públicas o privadas de infraestructura, consüucciones, instalaiones y similares, se solicitará
autorizaciÓn ante la Corporación respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
o ante las autoridades municipales, según elcaso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por
un funcionado competente, quien verifnará la necesidad de tala o reubicaión aducida por el interesado, para
lo cual emiürá concepto técnbo.

Que mediante oficio de fecha 17 de Diciembrc de 2015 y recibido en esta Corporación bajo el radicado No
20153300284092, el Doctor AURELIO ARREGOCES PEÑARREDONDA en su condición de Atcatde
Municipal de Albania - La Guajira, solicito elAprovechamiento Forestal Úníco para intervenir Doce arboles de
diferentes especies localizados en la Comunldad lndígena de Panchomana ubicada en jurisdicción del
Municipio de Albania - La Guajira, para que fr¡een evaluados en sus aspectos ambientales dicha solicítud,

Que atendiendo esta peticón, la Subdirección de Autoridad Ambiental emite Auto No 0028 de fecha Enero 14
de 2016 y ordena corTer traslado al Grupo de Evaluacón, Control y Monitoreo Ambiental de la entidad para lo
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de su competencia, derivándose el informe técnico con radícdo No 20163300159743 de fecha 29 de Febrero

de 2016 en el cual se expone que al momento de la visita al sitio de inteÉs elfuncionario delegado por el ente

bnitorial manifestó previa revisión de los documentos tener duda sobre la autenticirld de la firma del Alcalde
y expresó que elformato con que se estaba elaborando eloficio no era eloficial utilizdo por la entidad.

Que por los hechos anteriores, mediante oficio con radicado No 20163300202731de fecha 15 de Mazo de

2016 se le solicitó al MUNICIPIO DE ALBANIA - La Guajira se pronunciara sobre el interÉs en continuar o no

con la solicitud de tala impetrada, la cualfue rcspondida en forma positiva rnediante oficio con mdicado No

20163300305512 de 2016.

Que realizada la visita por el funcionario comisiondo de la Corporación, se plasma en el informe técnico con
radicado No 20163300170423 de fecha 20 Junio de 2016, lo siguiente:

DESARROLIO DE iL,-WSITADE EVALUACIÓN EN CA'TPO

Con el ottjetMo de dar cumplim'cnto al ofcio mn Nicúo interno N" 2016330015644íl de
fecha 217Aff2016, mediante el cual se remite Auto de tramite N" 0028 del 2016, se realia
visita técnla a la comunidú indígena de PANCHOMANA, donde se solblfó el prmiso de
Aprovechuniento Fuestal Unico de doce (12) árboles de diferentes especrbs, para la

ejecueión &lproyxto de mrntrucción de la lnsfrtución Eduntíva Eduardo Pinto & furciosa
Suü. Sede Aula Satélite en la comunidad de Panchomana, con elobjeto de meionr el nivel

de calidad de vida de la población iñfgena M la zona runl del municipio de Albania,

Depaftamento de La Guajin.

En la visita de inspección acular a la comunidú se ver'¡frco e/ eshdo actual de las condicionx
en qn los niños ¡eciben sus clase, la cual es en una enramda con escasa luz y sin lre
coñicionx mlnima pan desanollar un Nsuúop,oc€so de aprendizale, de igualforma se

verifrco gue se realizó un inventario uno a uno de /os ár0oles presenfes en el área donde se
pretende consfruir la nueva infrrcstruúua flslca pan gue /os niños de PANCHOMANA,

puedan a&eder en forma digna a la úuc,aciüt.

lgualmente se oüseM, gue se hin la cancterización de la conposición florlstica y se

cuantifrco la existencia de maden en /as áreas gue serán interuenidas, se verifrn el
inventario forestal al 100oA de la vegetación aril,tstiva y arffirca con Dlárneto a la Altun del

Pecho (DAP) en las coberturas de rastnjo & pofte Mjo, donde predominan especies

foresfales prop,as del bmgue muy ser,a topha{ tales como: üruelo (Pronus dosmesüba),

Trupillo (Prosopis juliflora), Queúrcho (lspidwperma polyneuron), d¡vidlvi (üvidivia coriaria),

Cannganito l0ass,a emarginata), Corazón frno (Platymiscium pinnútm), xpinito Blanco

(Acrcia sp), Guamacho (Peres*ia colombiana), ente otos.

LOCALIZACION DEL PREDIO O8JETO DE APROVECHNIIENTO FORESTA L UNICO

El prúio donde se proyecta la wnstuw,ión de la lnstittrción Educatlva, se enwentn localizdo
en la zona runldel municipio de Alfunia MJo lx siguienfes coordenúas:

Punto 1: LatÍttrd 11.2BA328III Longitud: -T2.5023726188

Punto 2: Latitud 11.2233652454 Longitud: -72.5007424224

Punto 3: LúTud I 1 . 222529821 1 Lngitud : -7 2. 5W577 5504

Punto 4: Latitud I1,2222558167 Longitud: -72.5022306293
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ACCESOS A U CO'''NIDAD INDIGENA DE U ETNA WAWU, LOCAUZI.DA EN EL
PREDIO PANCHO,'Á¡IIA.

Pm llegar hxta el Wlio de la csnunirlú ltúígta de la ehia Wayuu e Parctuonana, se
parte pr la vla Naciond que del súor M$ido m¡no Qtúo vla condue h*ia la criüecen
municipal de AIMnia, desviándose en el PR 15+700 margen izqulerda se pasa atnvés de un
portón de propiedad & la enpresa Carfurcs del C.anejón UmiH- @nejón, ingesmdo a
fravés de un cerúo a qnximúanrente ffiO mefios se enarenta Ia mmunldad de
Panchomana, talmlnn se i/usüa en lafrgun

DETALIE DEL PROYECTO A REAUZ/|R

Según los esf¡¡dbs presenfados pan la solicitud del pemiso de qrcvechanienfo bresfa/
unindedrce(2) *fulesdedlferentxespec¡es, laobtacivil aredizar impllalaremrciü
de aproximadannnte 20(fr netos cuúrados (a,2 h*táreas) da ra;tojo baio @raMos).
Fswio nwsa¡to pu"a la wtshtrción h fula- y unkla&.s sanúanas, w to wd se solbrh
el permiso de apovechamlenfo lbrestal Único, twtedo en wenta gue esfe pro¡rr;to es de
interés suial y de aateño a lo xür/ülaü u el o€rjreto 1791 de igg6, R@imen det
Aprov*hamiento forestal : Pan did¡a solicitud se pruenfa un plan de Manejo, con su
respecho Invenbrb Forcffi, donde se dxaiür¡n las acüwdades que se rdiza'án dunnte et
qrcvxhaniento pm una adqtúa rarwión y manejo del mderialotftenido.

INWNTARIO FORESTAI.

fu la visih en wnpo se conslHp que pan el inventaño brcsfa/ de los indivtduos arüórcos
ais/ados gue se enenntaron en el área wtcr;ftada por la conunidú indlgena de
PN,|CH6úNUA, ptra d desarollo delprayecto de nnstrrcción de las a¡las satétitx de ta
lnstlttción Hrcaffw Huudo Pinto de furciasa suósede Aula &téltte en la canunidú de
Panütonana, wn un área tobl de 20ffi ff2 , es &oír en una parcela de 40 metos de ancho x

Cr..7 l. t2 - 2¡
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50 metros de largo, /os cuales fueron ubrcados en la cobefturx que será interuenlda (r*trojo
Mjo).

Eneláreatotd de da andmtte semüiennlos iñividuos nndlámefro aladfitnde pcho
mercr y suprior a 1A cm $eniendo en cuenta eltip de 0osgue la mryorfa de los diámetros
múklos represenfan canüd#les Í,enorcs a 10 ans), /os a¡ales fueron manndos con pintun
de colu njo, oon núneros oor?secüñms dittgldos h*ia eleje pnncipalde la parc,ela, A ada
uno se Ie mkliercn /as vanbffes dar;ornéffu difuteto a la altun del rrr;ho (DAP), Alturatotal
(H), y Ntun mnercid (Hc).

Pan las úivúdúes de aprovxhanienfo lbrestal de bs árboles ais/dos rqueridos pan la
etapa de corctrurción de las aulas safÉlÍes, cpncqtó que la mepr üea pm la construcción de

la instifiialúrr educáíva esfá en el punto geonefererrciarlo con /as sfuienfes noñenúas:
1 1 

01 3'20.99'N y 7?30' 5. 55'O.

ESNNAflÓN DEL VOLUHEN Y Ai'ÁUS'S FSTADISTCO

De rcuerdo aldrcumento solicitado pm elpenriso de qrovxhanienfo foresfal elcual fue
evaluúo en camry, Los vol(tmenes tohly cmercialde los árfules en pie se calcularcn con
paránefros fu diürctro, dfun total y dnrn conrercial. Se empleó la ecunión & wlumen
mnvencional, ajusffia un el coefrciente nórfu de espeaes topicales cuyo valor I 0,7,

múiante laexpresión:
l/ = g *h'0.7

0trtnde,

V: volumen total o comercial (m3)

g: área Msal(m2)
H: alfun total o comercial (m)

Con base en los regrbüos de campo se esümó elvalor pnmúlo de volumen W hectárea pan
cda tiq de wüertun rcdimte Ia expresión:

Vp: volumen total promedio de la musta
W Volurnen tMl de cúa mtes;fra

N: ntrnercdeparcel*

RESUITADOS

fu elárpa a interuatir pn eldesanolb detproyecto úucatiw de la comunidd tndlpna de

PN{CHAIANA prúomina la nfuftun de rxfraio MJo, nsultúo de sucesrones vqetdes
tempnnx. Se puede observar una cob¡fun vegtal con aracferlsfbas padculares en su

compsición y esttrcfun:

Rastrojo bajo (Rb): Esta cofr;ftunse ubrba en la gnn mayoría del prúio evaluñ0, formaúo

franj* esfrecñas de veget*ión arrcterizada pr presantar árfules de Mil porte, tdes
como: Trupillos, Ciruelos, Aceitunas y en menor proporción Dúd¡vi, Cañquate y Guamrcho,

enfre of¡os.

Tabla 1. CALCULO DELVOLUmEN lnventañoturestat e,10w6

D"IIEI'S'OÍI'ES DEL PREDIO SUCEN|8I/,.E, DE APROWCHA'TIENTO FORESTAI. 50

I|EIROS DE |-ARGO X40 [tErROS DE NICHO = 20(N N'
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ESTADO
HroSt
HTAN|of, w

a Gt¡iltadlo 0,78S1 11'1319.1" 72"W7.T 110 35,01 1,8 7 0,09628829 0,4793616'2 BUENO

2 C€rar€ffit 0,78tf 1l''t3'20.1' 72"U7.V 95 30,24 2,5 I 0.07181833 0,40861758 sEco
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0,788f l1''1320.4' 72"306.9' 63 20,05 1,8 6 0,03158415 0,13477589 BUENO

4 Divilivi 0,78tf 1'l''1320.6" 72"30'6.$ 52 r6,55 2,1ñ 7 0,02151765 0,1071n46 BUENO

5 Catuhub 0,78t1 11'1320.6" f2'307.1' 57 18,11 1,96 I 0,0258546 0,14710233 BUENO

6 C¡ru€lo 0,78tf I1"1320.6" 72"97.7 1't6 36,92 2.5 I 0,10707894 0,68539091 BUENO

7 Cirudo 0,7854 11'1t20.7" 72"W7.{ 83 26,42 2,03 9 0.05482066 0,3508961 BUENO

I Qr¡€bradlo 0,7851 l1'1320.7' 12"w7.7" 79 25,'t5 4,5 7 0,04964m7 0,21724f59 BUENO

9 Guacimo 0,7851 1t'1321.O' 72"W7.3'. 115 30,61 4,5 I 0,1624071 0,5987n57 BUENO

10 Ou6bradp 0,7854 l1'1321.¡f" 72'30'7.6', 88 28,0'l 1,85 s 0.06162451 0,39444614 BUENO

11 frtpr$o 0,78t1 fi'13?1.5" 72'3Ul .V 59 18,78 1,29 6 0.ü2770079 0,1't82048 BUENO

12 Tnryi[o 0,7851 11"1321.f', 72"ñ7.y 59 18,78 1,7 7 0.u277N79 0,'t379056 BUENO

13 Tnpil|o 0,7stf 1f'1321.6" 72'307.g', 59 18,78 0,79 6 0,02770079 0,1182048 BUENO

14 Namniito 0,709 11"1T22.U' 72"W3.7f', 85 27,ú 0,79 5 0.05749115 0,20445028 BUENO

15 Nanniib 0,78tf 11'1322.9' 72'W3.7- 60 19,10 0,79 6 0,02864776 0Jn2457 BUENO

16 Naratib 0,78üf f'1Tn.v 72'n3.t 56 17,83 0,79 7 002495538 0j2129tffi EUENO

17 Divid¡vi 0,78t1 11'1T22.7 72"303.S 52 16,55 0,79 5 0.m151765 0,0765r676 EUENO

18 Tnpillo 0.78tf 't1'1322.1 72"n3.T 56 17,83 0,79 I 0,02495538 0,124¿3786 BUENO

19 Qr€bradp 0,78ül 11"13?0.6" 72"306.9' 76 24:t9 0,79 I 0,04596'373 0,26151525 BUENO

N Auebrado 0,7854 11'1320.5' 72'3ü6.F 57 18,14 0,79 I 0,0258il6 0,1471V233 BUENO

21 Ciruolo 0,7854 l1'1320.9', 72"n'6.{ 58 18,46 0,79 I 0,02676974 0,15230909 BUENO

n Tamadndo 0,7854 11'1321.0" 72306.tr 108 34,38 0,79 I 0,09281873 0,52810144 BUENO

t3 Aoeih¡na 0,78tt 11"1320.4', 71306.r 59 18,78 0,79 7 0,02770079 0,1379056 BUENO

24 Aedt¡na 0,7854 t1'1320.4' 72"30'6.1' 6t 'ts,42 0,79 6,5 0,02961064 0.'t36881{b BUENO

25 LAlE 0,78t1 t1"13?0.5" 72'W6.1" 116 36,92 0,79
.,

0,10707894 0,53308't82 BUENO

fr Jobita do
Lab

0,78ül 11't3?0.8" 72'305.6" 75 23,87 0,79 o 0,0//.7d212 0,19100891 BUENO

27 AcBitunq 0,7854 11'1320.f" 72"305.o', 69 2r,96 0,79 I 0,03788666 0.24250491 BUENO

28 Acdh¡na 0,78&f 11"1320.t' 72'W4.t 56 17,83 0,79 8 0.02495538 0,14198612 BUENO

29
Jobih de

tah 0,7stl 1l'1319.9', 72'W5.',!' 114 36,29 0,79 5 0.1034184 0.3625582 BUENO

30 Marrcn 0.78tf 11'1320.5' 72'W4.5 80 25,46 0,79 8 0,0509834 0,28976759 BUENO

31
Coreql

fno 0,78ül 11'1320.g', 72"W1.V 75 n,87 0,79 7 0,0{/.16212 0,nn4373 BUENO

32 Gt¡acirn 0,7854 11'1320.8" 72"30'3.0' 45 14,32 0,79 o 0,01611$6 0,06876321 BUENO

33 GtJadmo 0,78!f 11'1y¿1.1" 72'303.3' 56 r7,83 0,79 o 0,02495538 0.10018959 BUENO

34 A€¡h.¡na 0.78!f 1l'1321.3' 72"n3r 85 27,06 0,79 7 0,05749445 0,28{i23039 BUENO

35 Guncimo 0,7851 I l'1J22.3" 72'303.8' t5 n,87 0,7s 6 0.01476212 0,19100891 BUENO

36 Tnpillo 0,78tf 11"1322.3" 72'303.8' 65 20,69 0,79 6 0,03362132 0,14346892 BUENO

37 Trtpillo 0,7854 11"13?2.3' 72"391.V 87 27,69 0,79 o 0,06023191 0,25702159 BUENO

38 Tnpillo 0,78tf f"$n.T 72"3/J4.V 85 2t,6 0,79 5 0,05719445 020445028 BUENO

39 Trupillo 0,7854 11"1t22.4', 72"W4.V 90 28,05 0,79 6 0.00f4t745 0.27fi5283 BUENO

40 Trpillo 0,78!f 11'1322.g', 72'3iJ4.1' 56 17,8i| 0,79 I 0.o24s5$8 0,14198612 BUENO

41 Tnpillo 0,7854 11"'tT22.T 72"n',4.1' 52 16,55 0,79 I 0.02151765 01n4N1 BUENO

42 Tnpillo 0,7851 11"'1322.z', 72"3f,1.1 51 17,19 0,79 7 0,02320468 0,116n19 BUENO

4it Trtpi[o 0,7881 11"1322.?', 72"3ü4.t 78 2483 0,79 8,5 0,0484147'l 0.29267659 BUENO

t
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44 Tnpilo 0,7851 11'1322.1" 72'S4.6' 85 27,6 0,79 6 0,05719445 0,24534034 BU€NO

15 Tnpik, 0,7851 11'',132¿.1" t2.304.T 45 11,64 0,79 6 0,01683851 0,0718533r BUENO

46 A¡ebndp 0,7@l 11"1tr22.t" 72'304.8' 53 16,87 0,79 7,5 0,02235321 0,1192320'l BUENO

17
Jobib do

Lah
0,78t1 11'1gZ¿"1" 72'3ü4.6' 85 27,ú 0,79 6,5 0.05749445 0,20578536 BUENO

18
Jóihdo

lJh 0,7854 '11'llu.1" 72'3{14.y 89 28,33 0,79 6 0,06303302 0,268974tt BUENO

Se oüsenro dwwtela vMa en cdnpgue se tdAó un inventaño forñal efo&s,os ffiles
adulfos @n DAP, nwnr ylo nayor a 10, fui& se oófr¡ro un ñunren total en el *ea
wneftada plr la wnunidd irúlgena de la ehia Wayuu paa d goyedo, Sud a 11,11 rf
Sh embaryo, el wlumst totat de los áróobs offib de aprovechilnlanto fotwtat (Jniu,

esrytflcmente en elilw donde se oonstui¡üt las Aulas safélibs ylas undades sanifaras,
sepresenfa en la kbla arcxa.

VOLU TTEN DEL APROWCH,ú'IETTTO FORESTfl- A SOI'C'7AR

4 Dfvüvi 0,785¡f 1f'1320.f 72306.9 52 16,56 2,45 7 0,02151765 0,f07123457 BUENO

5 Ceñagtnb 0,7854 1l'1320.d' 7TW7.1' 57 18,11 1,96 I 0,0258516 0.1471m33 BUENO

6 Ch¡cb 0,7854 f1'13?0.6* |TNt.t 116 36,92 2,5 9 0.10707894 0,685390911 BUENO

7 Ciruclo 0,7854 l1'1320.r 7TW7.C 83 6,42 2,03 I 0,08f82066 0,35S96105 EUENO

8 A¡ómdp 0,78S1 1f'1320.r tTwt.T 79 25,15 45 7 0,04966407 a217217W5 8UEr.ro

9 Guádrno 0,7854 11'13?f .ü' 72'W7.7 115 36,61 1,5 I 0,1052107r 0,598777560 BUENO

10 at¡Snóo 0,7864 11"132'1.4" 72'W7.t 88 28,01 1,85 I 0,06162451 0,391446136 BUENO

11 Tnpto 0,7861 t1'1321.5' 7r3rt.s 5S 18,78 1,29 6 0,02770079 0,118204804 BUENO

12 Tnpflo 0,7851 11'1r21.5' ttwt.g 59 18,78 1,1 7 0,v2nú19 0,137905601 BUENO

13 Tnpilo 0,7864 l1'1321.6" 72'3/ü7.9 59 18,78 0,79 6 0,02770079 0,1 18204804 EUENO

17 Divküvl 0.7ssl 11'1322.7 723m.tr 52 16,55 0,79 5 0,02151765 0,076516755 BUENO

18 Treilo 0,78tf 11'1322.7 7r3m.r 56 17,83 0,79 7 0.02495538 0,r24237856 Bt,ENO

totulEll
IOTATA
APROVECHA.R

tt0$5¡m

VOLU,TE¡I TOTALAAPROWCHAR= 3,II E

Paa las 0,2 húüeaa a interventr de Wetrciln nafiralesfado fustal pan d p@o th
constumlán de las Aulas SafórfiBs en el púb Parclrcmüra, elwlumen fofales h: 3,11me

H anl wrcsryrffi d 27,99 % Mt tota¡lde bs árüoles inyentutaús
El invenffio,bresH de los árDores a Wftwer;ttar, se esf¡lnó un Nrcen@ de biomxa &l
1096, prhtanto:

VOLUTfiENTOIN-AAPROVECHAR= 3,1I nf X{n6 DEBlOtl{${= 0,3,I nf
VOLUrlElt TOTAL A APROWCHAR= 3,17 ñ+ 0,311 ttf = 3,12 rf
VOLU,IEN TOTAL A APROWC,IAP = \12 nf

Se rcrilho qw efeclivffiente & tos 4|Arüobs inwntañús, sofo se esfÍ?fa aprcvr;har 12

árüobs los anbs fuenn co,ocados dento del plan con el @W wñe,los a¡ales se

Br.?t ll-ü
rrr¡crfr¡¡{hr.nr¡r

fffrlr. Gdrtlr.
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encuenfran Mfio rlel NIWw 0 área corrceftada Fn la wnsfl.twión de las a¡las safélilbs en
la mmunWd de PN,lülOtlANA como se ilwta en la frgun ilrexa.

llustración do lo¡ árboloa susceptiblec de aprwedtamiento forostal

ESPEC'ES FORESTAI.ES SOUCIIADAS ETEI PERNSO DE APROWCHNENTO NORESTU.

Volurtren a aprovechar
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ESPEC'ESAI'ETAZIDAS

Teniendo en wenta las especbs lbresfa/es gue se dxla¡w amenazadas en Ia Rxoludín No 383 del
23 de FeUerc de 2010 de ASOCARS, nilguna de lw identificndre en el inventab forBsfalprcsentbdo

se encrcnfu en nirryuna úegoirÍa & amqan.

Grefrca il. t VdunmlErpedebn¡t¡l

Gn.tt 12-ü

Volurner¡ a aÍrrcwechar
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Porcentaje del Volumen a Aprovechar

Grafica No2 o/o VolumenEspecie forestal

esnuaqüt DELvoLttnEN

Según el drcumento prcsenffio el cualfue verifiado en campo y con base a la estimación de
Ias variables dasoneütas de cada uno de los árDoles individual se esfmaron los valores de
volumen total y nmercial pan árfule-s nn DAP menor o igual a 10 crn, ya que teníeño en
cuenta elüpo de bosgue no se enconü'aron diánetos supenores en el área a interuenir.

De rcuerdo a /os valores de wlurnen calaladros pan cúa individw y /as áeas que serán
interuenidas pan la urstucr;ión del proyecto de oM civil, se esfma un aprcvxhamiento
total de 3,12 ns de wlumen total.
Asumieño los resulfados del inventulo foresfal al 1N% estimado de la masa forestal en el
área adyacente al Municipio de Albania en presercia en su gft,n mayoña de R*úojo Mjo (Rb),

el Volumen total a remover será de 3,12 rrt, a rcsar que el wlumen solicitado pan el
permiso de aprovwhamiento forestal Únbo es inferior a 20 ¡tf , sepresenfa et Ptan de Manejo
Forestal en cumplimiento de la normatividd mt¡ienbl vigente,

REGISTRO FOTOGRAFICO

C?.. ? lc 12 - 26
rw.corpo¡¡{lrr.¡or. co
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Verificación dd Invent¡rio Foresúal de los doce (12) árbolee a intervenir

Vista del área donde se proyecta construir la nueva infraetruclura educativa

PI.AN DE MNIEJO FORESTAI

Ntalizado el Plan de Mm$o Forxtal presentú0, se oÓserya que mnsta de un prognma de

manejo de las coDerfu¡as vegetales. H cual tiern por otieto, prcvenir y mitiga los rmpacfos

soMe el canpnente b:ótbo gue se genenrán con la co¡strueiÓn de la obra civí\.

C AT EC AH AS DE AI'EI'AZIS

Revisúo los lisfados de especies de plantas amwazadas (Calderón, 2002), Lifuas Roios pan
Colomtia (Calderffi et al., 2001, 2005; GarcÍa & Galeano, 20A6; Cárdenas & Safinas, 2007), en

tos gue se cons¡deran si una especie se encuentra uticada at las categorlas de: crífrcarneile

amenazúa (CR), en Ntgn (EN), vulnenble (VU), en il,enor riesgo en Mnsición avulnenble
(lrNu) y wn informaión insufrciente (dd). Los lislbdos de especles sqún resoluciÓn 383 del

Ministerio de Antúente, Vivienda y Desanollo Tenitoríal y los mrcrdos (l(N de 2010 y Affi de

2012 de CORPOGUNIRA, en el inventario presentado pam la solicltud, doÑe están

identifrcados los doce (12) árfrlles a interuenir, se verlflca qrc no exbfen es@ies vedadas o

en categoría de amenaza dento de los individuos a interuenir.

CONCEPTO TECNICO

Que según el hncepto T&nien emltldo por el fundonario y Msúo en el contenido del

presente informesegún las oDswaabnes evaluúas en campo dunnte lavhitade evaluaciÓn,

Cf|.tle12-25
sw.corrso¡rlin. gov. co

llol¡rotr - Golombir.
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se concluye que técnicantente se considen viafle otorgar Aprcvechamiento Forestal Unho
pan la interuerrción de drce (12) árhile-s druttos de difercntes especbs, en la umunidd
lndfgena de Pancfpman, uttk:xlo en jwisdiwlín del municlpio de Nhnia - l-a Guajin.

Que en razón y mérih tle lo anteriormente expuesh el Director Gerpral de CORPOGUAJIM,

ARTICULO PffiR(}

RESUELVE:

Autorizar al MUNICIPIO DE ALBANIA - La GuaJina ldentiflcado con el Nit
No 893.000.360-0, pdra realizar el Aprovechamiento Forestal Único de Doce árbobs aisldos de difercntes
especbs relacbnados en la parte motiva del gsente acto administtativo, localizados en la comunldad
indfgena de PANCHOMANA, ubhada en Jurbdicción del Municipio de Albania - La Guajira, enmarcado en lm
siguientes coordenada:

Punto 1: Latittú 11.22fi328191 Longffrid: -72.5023726188

Punto 2: Latitud I 1.2233652454 Longitutl: -72.5007424224

Punto 3: l-ú'tud 11.2225298211 Longitnd: -72.5A05775504

Punto 4: l,afr'tud 11.2222558167 Longitud: -725022306293

ARTICULO SEGUNDO: El MUNICIPIO DE ALBANIA - La GuaJina, debeÉ cancelar en la cuenta
coniente No, 52632335284 de Bancolombia, denfo de los 10 días sigubntes a la ejecüoria de la presente

rcsolución, la suma de SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CIENCUENTA Y DOS PESOS Mn ($ 71.7521
en cumplimiento a la rcsolrckin de CORPOGUAJIM N" 00431 del 2 de Mazo de 2009, mas
0UATROCTENTOS SESENTA Y DOS MtL CUATROCTENTOS VE|NTIDÓS PESOS (W2.4221por concepto
de dos (02) visitas de seguimiento amblental,

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de Seis (06) Meses, contado a
partir de la ejcutoria de esta Resolucftin.

ARTICULO CUARTO: El MUNlClPlO DE ALBANIA - La GuaJira, por la intervención del
ecosistema debeÉ, realizar una arbodzacón comunitaria, donde deberán compensar de 1:5, para un total de
sesenta (60) plántulas de especies frutales, que se adapten a las condiciones de la hcalidad, elente tenitorial
deberá concertar la actividad con los representantes de la comunidad de Panchomana y la comunidad
educativa, la compensmión debeÉ ser establecida paraleb con el inicb del procesos de constnrción de las

obras civiles a realizar, CORPOGUAJIM pana garantizar la estabilidad de la siembra la recibiÉ en plazo

máximo de seis meses, un vez ejecutoriado el presente acto administrativo.

ARTÍCULO QUINTO: El MUNICIPIO DE ALBANIA - La GuaJira, deberá cumplir con las
siguientes obligaciones:

r Intervenlr solo los Individuos arbóreos, que interfbran con las obras civiles a construir, excepto el
árbol de Corazón Fino, idenüfnado con el inventario forestal general c,on el N' 31, teniendo en
cuenta que se encuentra vedada por la Resolución 003 del 2012 (CORPOGUAJIM).

o El aprovechamiento de los árboles en menclón, deberá hacerse en forma mecánha y hacer una
disposición adecuada de los residuos de tala, que se generen por eta actividad,

e Informar a la autoridd ambiental, rpdiante un informe final una vez se concluya, dicho
aprcvechamiento.

ART|CULO SEXÍO: Obligmiones de CORPOGUAJIM, la Corporación Autónoma Regionalde
La Guajira como máxima autoridad ambiental realizaran las siguientes activklades:

C¡¡. ? tc 12 - 26
ww.ccrpogr{in.¡or,co
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Realizara visitc de seguimiento pala comprobar el cumplimiento de lo ordenado en el presente Acto

Administrativo.

Supervisar que en el momento del otorgamienh del permiso solicitado, esta sea manejado y

administrado pr elsolicitante que realiza el debldo proceso, una vez se encuentre alguna anomalía

en el cambio de usuario sin deblda Autorización legal, se realizara la totalcancelaciÓn del mismo,

ART|CULO SÉpnmO:
CORPOGUAJIM y/o en el Boletin Oficial, para lo cual se corre traslado a la Secretaria Genenal de la entidad.

ARTíCULO OCTAVO:
Corpoguajira, notifrcar personalmente o por aviso al Representante Legal del Municipio de Albania - La

Guajira o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO NOVENO: Notifnar el contenido de la presente ResoluciÓn a la Procuraduría

Judicial, Ambientaly Agraria - La Guajira.

ARTICULO OEOilO: Envíese copia de la presente Resolucón al Grupo de

Seguimiento Ambientalde la entidad, para su conocimiento y fines pertinentes,

ARTICULO DECIiIO
PRIMERO:

de rcuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

ARTICULO DEOilO
SEGUNDO:

Dada en Riohaha, Capitaldel

Reviso: /tlcides M

Aorobó: F. llFii* r v'<ry

Cr!.7lol2-25
sm.corDo0¡¡iir¡.¡or.co

R¡ohrci¡ - ColomHr.

La presente Resolución debeÉ publicarse en pagina Web de

Por la oficina de la SuMirección de Autoridad Ambiental de

Contra la presente Resolucón procede el rccunso de reposiciÓn

El presente mto dministrativo dge a partirde su eiecutoña.


